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Instruccion que deberán observar los
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villas, y lugares de estos reinos, para el registro
general de trigo, y demás granos de las cosechas,
que se están cogiendo
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I N S T R U C C I O N , Q U E D E B E R A N OBSERVAR LOS 
Corregidores, y demás Ju/licias de las Ciudades, Villas, y 
Lagares de e/los Rey nos , para el regijlro general de Trigo, 
y demás Granos de las cofechas, que fe ejldn cogiendo, 
- • -3 ; ' •• :: ' : .: ó i i \: ,. . . • ; - ^ .' $i 

I O primero.,loscxpreíTados Corregidores, Supcrincea* 
_j dcmcs de Rencas Reales, y los de los Partidos, refpec-

tivamente dcípacharan veredas á las Jufticias de todos 
los Pueblos de fu Diílrito > para que hagan publicar vandos, o 
fixar Ediftos , a fin de que (e guarde, y obferve la Real Prag-
matica de veinte de Agofto del año de mil feifeientos y noven
ta y nueTe, fobre el precio del Trigo 9 Cebada , y Centeno, 
baxa de las penas en ella eftablecidas, y ocho años de Prcfidio 
de Africa á los Nobles , y otros tantos de Galeras a los Ple
beyos ; y que las referidas jufticias zelen fu cumplimiento , y 
obfervancia , con apercivimiento, de que folo con la fegura 
noticia de fu tolerancia, 6 difimulo, feran privados de fus em
pleos , c incapaces de tener otros algunos; y que efta nueva 
publicación de la citada Real Pragmática ,1a executen ,6 ha
gan executar en las Ciudades Capitales en la forma acoñunv 
brada, para que venga a noticia de todos,y la repitan al prin
cipio de rodos los mefes del año rpara que ninguno pueda ale
gar ignorancia , ni prefumir ,que no efté en v io , p que no lo 
cítara en lo futuro , valiendofe de efta vana confianza para 
ocultar los granos, creyendo venderjos dcípucs a precios mas 
fubidos; y de averio afsi executado , fe me embiarán todos los 
paefes por las dichas Jufticias autenticos teftimonios. 

Lo fegundo, que todos los exprcííados Corregidores, y 
Jufticias, por pregón publico, 6 fixando Ediótos, hagan pu
blicar , que todas las perfonas de qualquicr cftado, condición, 
ó privilegio , que tengan cofecha de Trigo , Cebada, 6 Cente-
no,fea de propio caudal,o por adminiftracion, antes de le-
vaotar dé las Hcras dichos granos, ayan de dar quenta al Cor
regidor , Alcalde Mayor, ó Ordinario de fu Pueblo, en cuya 
prefencia >y por aote Efcrivano, ó Fiel de Fechos , hagan ju
ramento de todos los que recogieren, y adonde les han de 
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conducir, y empanerar, a fin de que anotados, y recogidosj 
fe pueda por el Corregidor, Jufticias, ó perfonas, que íe nom~ 
braren para hazer dcfpues vn cxaéto regiftro, venir en conocí-
miento feguro del Trigo, y demás granos, que fe ayan rc^ogU 
do en cada Pueblo -5 con apercivimicnto, de que fino executa* 
re la cxpreíTada declaración, ó fe hallare dcfpues por el regif-
t ro , que ayan ocultado alguna porción de ellos 9 fe les darán 
por perdidos todos , afsi los que no ayan manifeftado, como 
los demás que puficren de manifiefto, aplicados por terceras 
partes al Denunciador, Juez que fentcnciarc , y Cámara de 
fu Mageftad; y fi la perfona que huviere cometido fra ude fue
re Noble, fera defterrado por ocho años a vn Prefidio de Afri
ca; y fi Pleveyo , a otros tantos años de Galeras; advirticttdo 
también, que el Alcalde que fuere Cofechcto , deberá házcr 
la expreflada declaración ante el otro compañero fuyoj y fi no 
lo tuviere, ame el Regidor mas antiguo. 

Que fi en efte medio tiempo ncccfsitarc el Vecino Cofe* 
chero alguna porción de Trigo, Cebada , ó Genteno para el 
confumo de fu caía, labores , pagar las contribuciofíes Rea
les , ó particulates deudas j kmbiáf fus barbechos, ó vender 
para focorretfe , aya de acudir ante el propio Alcalde , 0 Jüf-
ticia, pidiendo lícenda para difpóner de la cántidad, que ne-
cefsite ; y concedida fegun la vrgencia , proporcionadamente 
fe anotará en la memoria de íu dédaraclon., para ei menor 
cargo , que fe le ha de hazer, llegando ú cato del rcgiflro; con 
advertencia,de que ni los Alcaldes /]uflkias , 0 Eícrivanos 
ayan de llevar por dichas declaraciones, ó licencias derechos 
algunos,pena deveinte ducados,y de vn ano de íuípenfion 
de oficio* 

Que todos los EclefiaftkosGoftthcros de Trigo, Ceba
da , Centeno, por razón de Beneficios f Patrdbatos, Capella
nías, Memorias, o Patrimonios , antes de conducir de las He* 
ras á fus cafas, ó troxes , dichos grános, ayan de dar quenta al 
Vicario, ó Cura del Pueblo > de la cantidad qiie recogen, G-
t ió , ó parage donde los empaoeden, y de los que propwcio-
nadamentc necefsiten para el coníumo de fu cafa, labor, y fe-
inentcra,y todo lo vaya anotando ¿I Vicario, o Cura con 
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la mayor puntualidad jíncluycndofc también en cfta relación 
el Vicario , 6 Cura mifmo, (i recogiere por si alguna porción 
de granos. 

Que luego que las Juñicias, ó pcríbnas que fe nombra
ren para paíTar deípues a hazer los regiftros , lleguen a cada 
Pueblo , requieran a los Alcaldes y para que fin dilación entre
guen las citadas liftas, y memorias, en que ha de conftar todo 
el Trigo , y demás granos, que ayan cogido cada Vecino , y 
donde los tienen empanerados ^ con las que paflfará a execu-
tar el referido regiftro -y y hallando mas Trigo , 6 granos del 
que huvieffe declarado, fe les dará por perdido el cxceílb, y 
todos los demás que tuviere por qualquiera Titulo, fegun, y 
en la forma, que arriba fe ha expreflado;y fi fe hallaren de 
menos, y que fin noticia, y licencia de la Jufticia fe han ena-
genado , ó vendido, fe les condenara en el tanto de lo que fal
taré1^ con la mifina aplicación que los otros. 

Que la referida Jufticia, ó perfona a quien fe encargare 
cldkho regiftro,luego que aya llegado á cada Pueblo , y 
praélicado en lasTroxes , y Paneras délos Seglares lo preve
nido, acuda ante el Vicario , oCura^ requiriendple, para que 
le cilCregue la lifta , o memt>riá del Trigo, y demás grános, 
qué ayan declarado los Eclefiafticos aver recogido ; y con fu 
áísiftencia , ó de la perfona que nombrare, paííe a regiftrar fus 
cafas ,-y graneros, y hallando mascantidad^ quolas que oom-
prchenden fus declaraciones ^éen pot perdidael execífo ycon 
la íiívíma aplicación, tjuc ael de ios Seglares íe ba dado^y^tA-
qttó pót benignidad, y atención a ^1 M^ te fuy^ r io íc les de
clarara por perdidos los demás granos que tuviecen/entroja
dos , fe les apercibe, que en cafo de fraude, vfara fu Mageñad 
de fu regalía fuprcma para fu efearmiento. 

Que afsi los Vicarios, y Curas, como las Jufticias de ca
da Pueblo y ante quienes los Vecinos todos ayan hecho las de
claraciones de los granos , que huvieren cogido , concurran 
dcfpucs juntos para hazer vna regulación, 6 prudente compu
to de lo que podra necefsitar aquel Vccindario,afsi para fu ma
nutención, como para fembrar en el Otoño futuro, executan-
dolo todo ante Efcrivano, ó Fiel de Fechos, para que quando 
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llegue la pcrfona deftinada a práfticar el rcgiflro ,rc 1c en
tregue de ello vn teftimónio, que junto con c! que también 
darán dichos Eícrivanos, 6 Fiel de Fechos, de lo que conf-
tarc de las diligencias del regiftro, remitirán las referidas 
Jufticias de cada Pueblo al Corregidor, y Superintendente 
déla Provincia,para que los palle immcdiacamente á mis 
manos. 

Que las Jufticias de todos los Pueblos hagan Tacar teñí-
monios puntuales, y verídicos del caudalyque ay en los Po
ínos ,6 Montes de piedad de ellos, con diftincion del gra
no, que adualmente fe hallare en cada vno , de los créditos 
que tuvieren contra los Vecinos, ó dinero, que exifticrc en 
poder del Dcpofitario. 

Finalmente, que todos los Regidores, y Jufticias ptac-
tíquen todo lo prevenido en efta Inftruccion, y demás que 
íe les ordena, con el mayor zelo ,cuydado, y vigilancia, 
requiriendo, y exortando á los Vicarios, y Curas, en nom
bre de fuMageftad,ymio,á fin de que concurrán,por la par
te que les toca, á la execucion de lo que fe les encarga; y en 
el caío (que no es creíble) de que fe efeufen de hazcrlo,mc 
darán promptamentc quenta, para que, fegun las ordenes 
de fu Mageftad, y vfando de las facultades de mis refpcétí-
vos empleos, aplique las mas fcveras providencias para fu 
condigna corrección. Madrid,y Julio doze de mil fetecien-
tos y treinta y quatro. Don Fr. Gafpar Obifpo de Malaga. 

Ms Copia de k original, que por aoraqwda en mi poder, y Oficio, 
Falladolid veinte y tres de Julio de mil feteeientos y treinta 
y quatro* 

Gerónimo de Santillana: 
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